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ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
 

 
 

 

El Titular a quien se le encomienda la vigilancia del estricto cumplimiento de 

la ley, y el respeto al derecho a la información. Es responsable de la organización 

y manejo de Unidad con poder de decisión sobre las acciones y acuerdos que se 

tomen en la misma. Para el cumplimiento de las distintas tareas que la Unidad 

debe cumplir se han creado también dos puestos auxiliares: de Trámite y 

Administrativo. 
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El Auxiliar Administrativo cumple la función de realizar el trámite interno de 

la información. Debe emitir el índice de expedientes reservados, confidenciales, y 

de documentos no sustituibles; en general coadyuva con sus tareas al Titular de la 

Unidad. También se encarga de recabar, difundir y dar a conocer la información 

pública obligatoria por ley; es decir, aquella que debe ser puesta a disposición de 

toda la sociedad, y actualizada en forma semestral sin que exista una solicitud de 

por medio: el marco normativo que rige a la institución; su estructura orgánica, el 

directorio de servidores públicos, sus servicios, objetivos y programas operativos; 

informes acerca del presupuesto, entre otros datos básicos que permitan evaluar 

su funcionamiento en general1. Para hacer pública la información de oficio se hará 

uso de la gaceta –el órgano oficial de difusión de la CODHEY-, así como el sitio 

web destinado para este fin www.codhey.org.  

 

 El Auxiliar de Trámite es el enlace directo entre la organización y los 

solicitantes. Se encarga de recibir las peticiones de acceso a la información; 

orientar al público en el llenado de las solicitudes. En caso de recibir una solicitud 

de información que se encuentre publicada en medios electrónicos de la Comisión, 

debe realizar la impresión y entrega los documentos en forma inmediata. Cuando 

se recibe una solicitud de información no publicada previamente, el Auxiliar de 

Trámite la turnará al Auxiliar Administrativo de la Unidad de Acceso, que se 

encarga de analizar la solicitud y verificar que los datos sean correctos.  

                                                 
1 LAIPEMY Artículo 9 


